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Núm. 

Señor 

PRESIDENCIA o·E LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R.D. 
Marzo 29, 1934. 

l lrri \Dt 
1 

Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Como producto de la experiencia y de un cui­
dadoso estudio, he llegado a la conclusión de que es ne­
cesario introducir en la Constitución. del Estado algunas 
modificaciones, con el objeto de subsanar ciertas defi­
ciencias y errores, y de que su texto sea más perfecto y 
permita realizar de modo más eficaz los propósitos en que 
se inspira nuestra organización polí tico- administrativa. 

A continuación señalo las disposiciones que,en 
mi opinión, necesitan ser r eformadas, indicando alrededor 
de cada una de ell as los motivos que justifican la reforma . 
Esas disposiciones son las siguientes~ 

(a) - Artículo 4.: 

El texto actual de este artícul o sólo menciona, 
como divisiones políticas de la República,las provin­
cias, y como subdivisiones de éstas las comunes. Pa­
réceme convenient e consignar la posibilidad de que se 
establezcan divisiones políticas del territorio bajo 
otras den_ominac iones, según pueda exigirl o la necesi­
dad o l a mayor conveniencia . Ell o me induce a reco­
mendar que el citado artículo 4 sea reformado así: 

"Artículo 4 .- El territorio de l a República se divide 
en provincias y éstas a su vez se dividen en comunes . 

Párrafo.- La ley fi jará el núme~o y l os l ímites de l a s 
provinc i a s , así como también lo s de las comunes en que<:.... 
se dividan, pudiendo crear también con otra denomina ~- ~ 
ción di visiones pol íticas del terri toriott . -... 
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( b )- Art-ículo 6; 

Con el objeto de fijar de manera inequívoca la 
recta interpretación del principio de la libertad del 
trabajo, consignado en el inciso 2 de e s te artículo, 
propongo que éste sea reforme.do de tal manera que de­
je a salvo el derecho del Estado de establecer los 
monopolios que la utilidad pública pueda exig ir. Para 
ello propongo que quede redactado así: 

»2.- La libertad del trabajo. En consecuencia queda 
prohibido el establecimiento de monopolios en 
beneficio de particulares". 

(c)- Artículo 18: 

Entre las condiciones que exige este artículo 
para ser senador, establece la de haber residido en 
la provincia que lo elija cinco años por lo menos;con­
dición que parece excesiva, en vi sta de la amplitud y 
facilidad que han alcanzado las relaciones entre to­
das las porciones del territorio nacional, que permi­
ten familiarizarse con los problemas y necesidades de 
cada región aun cuando no se tenga tan largo arraigo 
en ella; bastando en consecuencia con que el candida­
to haya r esidido en la proVincia que lo elija algún 
tiempo. Recomiendo, pues, que el artículo 18 sea re­
dactado así: 

"Artículo 18.- Para ser senador se requiere ser domi­
nicano en el pleno ejercicio de los derechos civiles 
y políticos, haber cumplido treinticinco afies de e­
dad, y haber residido en la provincia que lo elija. 

Párrafo : - Los nacionalizados no podrán ser senadores 
sino diez años después de haber adquirido la naciona­
lidad, y siempre que hubieren residido de manera con­
tinua en el país durante los dos años que precedan a 
su elección". 
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(d)- Articulo 33: 

Para armonizar con el nuevo texto que antes he 
propuesto para el artículo 4, recomiendo que se modi­
fique el inciso 8 del artículo 33 de la manera siguien­
te: 

" 8.- Votar la erección o supresión de provincias, co­
munes u otras divisiones políticas del territorio, 
y todo lo concerniente a sus límites y organiza -
ciÓn.". 

Con el fÍn de suprimir toda fuente de controversia 
acerca de la capacidad del Congreso Nacional para crear 
o suprimir tribunales especiales, sugiero que se modifi­
que de la manera que a continuación se expresa el texto 
del inciso 12 del citado artículo. 

"12.- Aumentar o reducir el número de las cortes de ape­
lación, y crear o suprimir tribunales ordinarios o 
especialesu. 

En el inciso 24 propongo la redacción siguiente,pa­
ra corresponderse con la r eforma que más adelante sugiero 
en el inciso 1.0 del artículo 49. 

"24.- Aprobar o nó los contratos que le someta el Presi­
dente de la Rep ública, en conformidad con el inciso 
1.0 de 1 artículo 49 11 

• 

Paréceme justificado que sea el Presidente de la Re­
pública quien apruebe los arbitrios que establecen los a­
yuntamientos, en vista de la relación más directa y fre­
cuente que tiene con el movimiento económico de las comu­
nes. En consecuencia, recomiendo la supresión del inciso 
27 del artículo 33, y más adelante propondré que se in­
cluya la disposición correspondiente en el artículo 49. 

Para mejorar la redacción del inciso 29, propongo 
que se reforme así: 
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,r29. - Legislar acerca de toda mate ria que no sea de la 
competencia de otro poder del Estado o contraria a 
la Consti tución11

• 

(e)- Artículo 49. 

La Asamblea Revisora de mil novecientos veintinueve 
reformó el inciso 10 de este artículo en el sentido de que 
el Presidente de la República sólo estuviese obligado a 
someter a la aprobación del Congreso Nacional los contra -
tos que no fuesen de simple administración; pero no esta -
bleció el criterio que permita distinguir esa categoría de 
contratos, lo cual ha producido en l a p r áctica serias di­
ficultades de 1nte rpret aci6n del citado texto. Siempre he 
sometido a la aprobación del Congreso, como una norma, to­
dos l os contratos que ha sus crito m.i Gobierno, aun los de 
menor importancia; empero, con el objeto de obviar toda du­
da en el porvenir, sugiero que se redacte el mencionado in­
ciso en la forma que indico más adelante, de tal manera que 
queden clasificados claramente cuáles contratos son de sim.­
ple administración y cuáles necesitan la apnobación legisla­
tiva por se r sobre materias privativas del Congreso. La re­
dacción que propongo es la siguiente: 

ttlO.- Celebrar contratos, sometiéndolos a la aprobación del 
Congreso Nacional cuando contengan disposiciones rela­
tivas a la afectación de rentas nacionales, a la exo -
neración de impuestos u otros derechos fiscales, a la 
enagenación de inmuebles o al levantamiento de emprés­
titos; y sin tal aprobación en los demás casos". 

El inciso l? del artículo 49 sólo permite al Presiden­
te de la República cambiar el lugar de su residencia oficial 
11 en circunstancias excepcionales y por causa just i .ficada". 
Esta exigencia no se compadece con la necesidad que tiene el 
Jefe del Estado de poderse trasladar de un punt.o a otro de 
la República con la facilidad y frecuencia que lo demanden 
los diversos problemas y exigencias de la administración.Tal 
como lo hice público en ocasión anterior, considero que el 
Presidente de la República, en vez de permanecer todo el 
tiem.po en la sede del Gobierno, debe poder acercarse cuantas 
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veces lo crea útil a caaa comarca del país, con el fín 
de palpar y remediar pronta y eficazmente las necesida­
des de cada una de ell as, como lo he venido realizando 
desde mi ascenso al poder. Consecuente con este crite­
rio, recomiendo que el inciso 17 del artículo 49 sea re­
dactado del siguiente modo: 

"17.- Cambiar el lugar de su residencia oficial cuando 
lo juzgue necesarion. 

Con el objeto de imprimir mayor claridad y orden 
más lógico en las disposiciones que contiene el actual 
inciso 18, recomiendo que se divida en dos incisos, del 
modo siguiente: 

"18.- Depositar ante el Congreso nacional, al iniciarse 
la legislatura ordinaria el veintisiete de Febrero 
de cada año, un mensaje, acompañado de las memo -
rias de los Secretarios de Estado, en el cual dará 
cuenta de su adrainistración del año anterior. 

19.- Someter al Congreso, durante la legislatura que se 
inicia el dieciseis de Agosto, el proyecto de pre­
supuesto de ingresos y de ley de gastos públicos 
correspondiente al año siguiente". 

El actual inciso número 19 pasa, con este cambio, 
a ser el inciso 20 . 

En vista de las razones que expuse al proponer la 
supresi6n del inciso 27 del artículo 33, sugiero agregar 
al artículo 49 el sigui en te: 

1t21.- Aprobar o n6 los arbitrios establecidos por los a ­
yuntamientos". 

Entendiendo que conviene que el ~efe del Estado go­
ce de la noble facultad de otorgar el beneficio del per~ 
dónalos penados, particularmente en ocasión de las fe­
chas clásicas de la tradición y de la historia patria, 
propongo que se agregue al mismo artículo el siguiente in­
ciso: 
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1t22.- Conceder indulto total o parcial, en los días vein­
tisiete de Febrero, dieciseis de Agosto y veintitrés 
de Diciembre, a los presos que estén cumpliendo pe­
nas en las cárceles de la República por la comisi6n 
de cualquiera clase de delitos". 

{f )- Artículo 56: 

La modificación que propongo en este artículo se 
destina únicamente a mejorar su redacción, a saber: 

nArtículo 56: La ley determinará las atribuciones de los 
Secretarios de Estado". 

(g)-Artículo 57: 

En el texto de este artículo propongo dos modifica­
ciones, una consistente en suprimir las alcaldías comuna­
les de la nomenclatura de los organismos en los cuales re­
side el Poder Judicial, y la otra en la supresión del pá­
rrafo único de dicho artículo, porque la disposici6n que 
él contiene está comprendida en el nuevo texto que más a­
delante re comiendo para el artículo 100. 

(h)- Artículo 89: 

Considero que fué un grave error elevar a la catego­
ría de precepto constitucional la prohibición de imponer 
derechos de exportación, ya que las medidas que puedan dic­
tarse en tal sentido sólo pueden ser inspiradas por las 
circunstancias económicas de cada momento y no pueden ser 
objeto de normas permanentes e invariables, debiendo que -
dar sujetas a la libre apreciación del Poder Legislativo. 

Por otra parte, era innecesario reafirmar, como se 
hizo en el artículo 89, la capacidad legisle.tiva de esta­
blecer impuestos que afecten los productos de la tierra o 
de la industria . 

Tales motivos me mueven a recomendar la derogación 
pura y simple del artículo 89 de la Constitución del Es­
tado. 
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(i)- Artículo 100: 

La disposición del actual artículo 100 consigna 
un injustificado privilegio en favor de los magistra­
dos del orden judicial, al disponer que sus sueldos no 
pueden ser disminuidos durante el período para el cual 
fueron nombrados, creándoles así, sin justo fundamento, 
una si tu.ación de que no gozan los demás funcionarios del 
Estado en igualdad de circunstancias. En sustitución de 
ese texto, sugiero que se disponga en el artículo 100 la 
cesación de todos los funcionarios del Estado, electivos 
o nó, al final de cada período constitucional. La re­
dacción que propongo es la siguiente: 

"Artículo 100.- La duración del ejercicio de los funcio­
narios del Estado, electivos o nó, y sea cual fuere la 
fecha de su elección o nombramiento, nunca puede exceder 
del período constitucional para el cual fueron elegidos 
o nombrados; y en consecuencia, al iniciarse cada nuevo 
período necesitarán haber sido objeto de nueva elección 
o nombramiento para poder ejercer válidamente sus fun -
cionestt. 

(j)- Disposiciones transitorias: 

1.- Si la necesidad de incorporar los tribunales de tie­
rras a nuestro sistema constitucional pudo justifi -
car en un momento dado la primera de las disposicio­
nes transitorias, esta necesidad desaparece y es mas 
bien incompatible con la nueva redacción que he re­
comendado para el inciso 12 del artículo 33. En e­
fecto, es injustificable que la Constitución confie­
ra estabilidad intangible a una institución de termi­
nada, mientras que el Congreso puede libremente crear 
o suprimir cualesquiera otras instituciones análogas. 

En cuanto a la segunda parte, que fija las condi -
cienes para los jueces del citado tribunal,éstas pue­
den ser fijadas por la ley. 

2.- No habiéndose dado efecto retroactivo a ninguna de 
las disposiciones constitucionales, éstas evidente 
mente no rigen sino para el porvenir; y en consecuen­
cia, huelga la segunda disposición transitoria. 
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3.- Los motivos que imspiraron la consignación de la ter­
cera de estas disposiciones no existen ahora. 

Estas razones me inducen a recomendar la supresión 
de dichas disposiciones transitorias. 

Al concluir este mensaje, cábeme la honrosa satis­
facción de poder señalar a la atención de los señores le­
gislador.es la circunstancia de que por vez primera en la 
historia del país la reforma constitucional no se inspi­
ra en interesados móviles políticos, sino en elevados pro­
pósitos de bien general. Además, es digno de observar.se 
que el proceso electoral para la formación de la Asamblea 
Constituyente que ha de realizar estas refonnas, si deci­
dís su pertinencia, así como los servicios personales de 
los futuros constituyentes,no gravarán al fisco con ningu­
na erogación, caso también sin precedente en el país. Para 
el efecto, el proyecto de ley que someto a las ilustradas 
deliberaciones del Congreso Nacional hace coincidir la e­
lección de los representantes a la Asamblea Revisora con 
las elecciones generales que han de celebrarse el próximo 
dieciseis de Mayo, y dispone que los mencionados cargos de 
representantes son honoríficos, constituyendo para los bue­
nos ciudadanos en quienes recaiga la elección una meritoria 
contribución cívica que la República reclama y agradecerá. 

ia y Libertad ! 

rrj /. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE 1A REPUBLICA 

DECLARADA LA lJRGENC IA, 

VISTO el título XVI de la Constitución del Estado, 

RA. DADO LA SIGUENTE LEY:-

Artículo 1.-se declara la necesidad de reformar la Constitución del 
Estado, en sus artículos 4, 6 , 18, 33 , 49, 56, 57 , 89, 
100, y sus disposiciones transitorias . 

Artículo 2 .-se ordena la reunión de una Asamblea Revisora en la ciu­
dad de Santo Domingo, para que resuelva acerca de la re­
forma decretada. 

Artículo 

Artículo 

Artículo 

3.- Las elecciones para miembros de la Asamblea Revisora se 
celebrarán el día dieciseis de Mayo del presente año,si­
multaneamente con las elecciones generales que han de 
verificarse ese día . La Junta Cent-ral Electoral debe ha­
cer publicar el decreto de convocatoria para esa elección 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
esta ley en la Gace~a Oficial. 

4. -El plazo dentro del cual debe la Junta Central Electoral 
publicar la relación del resultado de la elección, de a ­
cuerdo con el Último párrafo del artíc ul.o 112 de la ley 
electoral, se reduce a quince días , solamente en l o que 
se refiere a la elección de miembros de la Asamblea Re­
visora. 

5. - Los certificados de elección deben ser entregados o remi-
tidos a los candidatos electos dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la publicación a que se refiere el ar­
tículo anterior; y dentro del mismo plazo debe proceder 
la Junta Central Electoral a proclamarlos. 

Ar tículo 6.-La designación de candidatos para miembros de la Asamblea 
Revisora será hecha por la junta superior dire.cti va de ca­
da partido. 

Artículo ?.-La Asamblea Revisora debe reunirse e iniciar sus labores 
dentro del término de diez días después de la proclama -
ción de los candidatos electos. 

Artículo 8 .-Los cargos de miembros de la Asamblea Revisora son hono­
ríficos . 

Artículo 9.-Todas las disposiciones de la ley electoral vigente que 
no hayan sido modificadas o derogadas por esta ley, son 
aplicablee a esta elección º 

DADA, etc. etc., 

rj/-
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